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li Asamblea Univeraitaria 

TEMAS GENERALES 

La Ensefianza Universitaria 
PoNENTE: Dr. Unamuno 

vr~IL""'"uu'J" universitaria a una especie de enseñanza por dife
rencia, den tro de la enseñanza en general, con las llamadas 
primaria y secundaria y con la que se da en las Escuelas que 
se dicen especiales ; la enseñanza universitaria es la que se 

da en las Facultades de las Universidades y se ci fra hoy principalmente 
en hacer licenciados y doctores en elias. Es heredera de la antigua 
Universidad, universalidad de estudios, universitas studiorum, enciclo
pedia ó conjunto de las disciplinas todas del saber. Fiel a esta hereu
cia, persiste en ella el antiguo espíritu universitario, aunque en Iucha 
constante con el nuevo espíritu docente, siendo tallucha lo que le da 
vida precisamente. 

Grandísima es, sin du da, la diferencia que media entre las antiguas 
Universidades autónomas, verdaderos organismos, pues se renovaban 
a sí mismas' cubriendo por sí propi as las propias pérdidas' y las actua
les Universidades, oficinas del Estado para la administración de la 
enseñanza publica superior. Mas aun dentro del actual regimen legal 
y sin alterarlo ( aJteración de que' por mi parte' me siento poco partida
ri o) cabe que el profesorado modifique el espiri tu que le anima ó que, 
cuando meno s, le anime algún espíritu. Es, en rigor, posi ble cual
quier trasformación intima sin necesidad de alterar la ley externa, y 
hasta creo el mejor medio para cambiar ésta cambiar primero el espí
ritu que ha de encarnar en ella. Tan sólo cuando el profesorado uni
versitario haya conseguido verter nuevo vino de espíritu docente en el 
viejo odre rle nuestras Universidades actuales, sólo entonces sera posi
ble una modificación de raiz en el regimen legal de la enseñanza. 
Hasta tanto caeran y deber{m caer en el vacio todas las peticiones de 
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reforma que haya de ser ejecutada por ley, Real decreto ó Real orden. 
No es la autonomía universitaria, v. g-r., lo que habra de vivificar la 
docencia (pudiera ser que la empeorase), si no que es vivificandola pri
mera, como se ha de merecer aquélla. La salud esta en nosotros, los 
profesores, y antes debemos pensar en lo que nos cumple dar que no 
en lo hayamos de pedir. El que hoy no da a la patria mas de lo que la 
ley le pide, el que se limita a lo que llamamos el estricta cumplimien
to del deber, el que no hace obra de s_upererogación, no tienerazónal
guna valedera para pe<lir mejoramiento en la recompensa que recibe. 

El problema de la enseñanza universitaria cabe decir que se reduce, 
en su esencia, a la manera como han de conciliarse las dos tendencias 
que en ella se di'sputan el campo, ó a cual de las <los se haya de renqn
ciar, si no. es hacedero el conciliarlas. Las tendencias son: la una, la que 
convierte a las Facultades en Escuelas de técnicos profesionales: abo
g-ados, médicos, farmacéuticos ó catedraticos, y la otra, la que atien de 
ante todo a mantener y fomentar la alta cultura formando estudiantes 
é investigadores de derecho, sociología, fisiología, química, ciencias 
de todas clases, filosofía y humanidades, hom bres de ciencia, en fin, 
que la hagan y rehagan tan to como la apliquen. Es decir que ó se las 
considera como centros en que se reparte ciencia ya hecha y en dispo
nibilidad de ser aplicada a casos concretos de la vida, ó como centros 
en. que se fragua ciencia, ó se concilia: ambos menesteres, ya que, en 
rigor, ni cab e dar cien cia hec ha, si se da bien, sin hacerla de un modo 
ó de otro, ni ca be hacerla s in que resulte hecha y aplicable. La sepa
ración entre la teoría y la practica, lo mismo que la separación entJ'IJ 
la investigación y la trasmisión de la verdad, es cosa enteramente 
absurda, pero no cabe duda de que seg-ún el profesor se acueste a pre
ferir una ú otra tendencia sacrifica uno ú otro de los ramales en qué la 
enseñanza universitaria puede juz:garse se diviclP. 

Lo mas COl'l'Íente hoy es reducir las Facultades a fabricas de aboga
dos, médicos, farmacéuticos ó catedraticos, y debo declarar que por 
mi parte me inclino a lo otro. El motivo que principalmente me lleva 
a esta mi ·inclinación, es el advertir que cuanto mas se quiere contraer 
las Facultades a que se limiten a hacer abogados, médicos, farmacéu
ticos y catedraticos practicos, menos pràcticos los llacen, necesitando 
éstos siempre empezar su verdadera aprendizaje luego que han obteni
do el título.. El practicismo docente resulta ser en la practica lo mas 
contrario a la practica misma, sin que sirva apenas sino para hacer 
perduradera la rutina. 

Cierto es que no puede hacerse ciencia mús que partiendo de la 
ciencia hec ha ya, del legado tradicional, del caudal de saber conquis
tado y atesorado ·para si empre; cierto que no es hacedero ni valedero 
pretender rehacer la cien cia toda, como si se tratara de filosofía carte-
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siana, pero esa labor de pon er al alumno en posesión dellegado ini
cial, verdadera punto de partida de toda investigación ulterior, de be 
ser ministerio de la segunda enseñanza. En este grado de la ense
ñanza es en el que debe darse al joven la enciclopedia de los conoci
mientos humanos, precisa hoy para formar un hombre que merezca ser 
llamado culto, así como en la primari a los conocimientos indispensa
bles para una vida racional y a la vez preparación para la secundaria. 
Mas así como en la segunda enseñanza hay que suplir deficiencias de 
la primaria, hay que suplir en la universitaria deficiencias de aquélla. 
Las catedras de física de las Facultades de Ciencias, por ejemplo, en 
vez de ser ampliaci6n de la física ap rendida en los Insti tu tos generales 
y técnícos 6 laboratorios de investigaci6n sobre la base de ésta, suelen 
ser, y tienen que ser con frecuencia, una repetición de la disciplina toda. 

Convendría, creo, que la segunda enseñanza se dividiese en dos 
g-rados: el uno de cultura general, en que el alumno adquiriera aquella 
suma de conocimientos de toda clase sin los cuales no puede ningún 
hombre moderno considerarse culto, y otro grado en que se bifurcara 
dicha enseñanza en dos secciones, una de las llamadas por impropia 
antonomasia ciencias y que sirviera de preparatorio a la medicina y las 
cien ci as matematicas, físico-químicas y bio16gicas 6 naturales, am
pliandolas y completando el conocimiento que de ellas hubiese adqui
rido en el primer g·rado, y otra sección de las llamadas, también im
propiamente, letras' en que se impusiera a los escolares en las ciencias 
psicológicas, sociológ·icas, jurídicas é hist6ricas. Hay disciplinas, 
como la de la economía política, que deberían figurar en la segunda 
enseñanza y aun en su grado primero ó sección común. 

Las deficiencias de la segunda enseñanza, que acabo de señalar, y 
otras que todos conocéis, hacen que se justifique en parte la ten den cia 
a reducir las Facultades universitarias a meros depósitos docentes de 
ciencia ya hecha, mas sólo en parte y muy en parte la justificau. Lo 
cierto es que la difusión de la imprenta ha matado a la antigua U ni
versidacl y ha clestruíclo las raíces de la tradición universitaria. Difun
cliclo por la imprenta el libro, el antiguo lector 6 repetidor ha perclido 
sn importancia. El maestro no clebe hacer doble empleo con el texto, 
y es hasta indecorosa el que se vaya a cateclra a recitar, clurante una 
hora, lo que puecle facilmente hallarse en li bros de faci! acceso, ó tal 
ve,z en un solo libro, y no pocas veces en el texto escrito por el recita
dor mismo. Esta es una mala costumbre que persiste, y, hay que con
fesarlo claramente, muy generalizacla por cle8gTacia y para vergüenza 
del profesorado universitario. Mientràs ella subsista no habra razón 
justa para exigir a los alum nos el que asistan a clase' ya que en s u 
casa pueden adquirir mas cómodamente los conocimientos que en 
aquélla se les ela. y si se dijera a esto lo que a su respecto suele pen-
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sarse, y es que la catedra, con asistencia obligatoria, es un medio de 
hacer estudiar a los alum11os; que de viva voz entran mejor las ense
ñanzas y que la función principal del catedratico es tomar la lección al 
alumno, hay que confesar que abrig·ando concepto tal de la función 
docente, no debemos esperar de nuestras U ni versi dades fru tos de valor 
alguno en la cultura patria. 

La difusión de la imprenta ha acabado por traer una crisis en la 
enseñanza universitaria, y si las Universidades han de dejar de langui
decer en su mengu~do pape! de fabricas, mediante examenes, de titu
lados académicos, es absolutamente preciso que se forme el profeso
rado una clara idea de lo que han de ser aquéllas como órganos de la 
alta cultura filosófica, científica y !iteraria. 

La Universiclad tiene que ser un centro de alta cultura, y en tal 
respecto puede y debe sostenerse que sin perjuicio de sus obligaciones 
doc¿ntes, ha de ser el catedratico un ciudaclano a quien el Estado sos
tiene y protege para que investigue, escudrifle y fragüe doctrinas, que 
sin esa protección y sostén, y abandonado a la libre col?-currencia, no 
poclría investigar, escudriflar ni fraguar. La alta cultura, la filosofía, 
la ciencia pura, las especulaciones clesinteresadas, to do lo suprem o 
intelectual, es flor de estufa en casi toclas las socieclacles y mas aún en 
la nuestra; es hijo del espíritu, y perecería si quedase el concurso de 
las demandas públicas. Tal investigador de histología, v. gr., puesto 
al amparo de tener que buscarse la vida, aunque sea con el modestí
simo y pobre amparo de una catedra, ha podi do llevar a cabo descu
brimientos que acaso sean de aplicación a la medicina algún clía' des
cubrimientos que no habría hecho de haber tenido que vivir de su 
profesión médica. Por esto clebería el Estado sostener cim·tas catedras y 
a ciertos Catedraticos aunque no tuvieran un solo alumno, y es uno de 
los puntos de vista mas bajos el que hace estimar la importancia de un 
centro docente, por s u matrícula. Hay en I tali a Universidades de 
entrada, en tranquilas y retiraclas ciudacles, en cuyo sos i ego los jóve
nes profesores que empiezan por elias su carrera, cumplen los años 
mas fecundos de su labor' aquellos en que llevau a cabo trabajos de 
investigación ó de meclitación personal. 

Mas esto exig·e de parte del Cateclra.tico lo que dije ya respecto a su 
deber patriótico, y bueno sera recordar la para bola evangélica de los 
talentos. Y podemos también clecir que nuestro deber es buscar el 
reino de la cultura, y lo demas se nos clara de añaclidura. Lo que mas 
asegura a una Universiclacl y le ela mayor solidez y promete mas bene
ficiosa s us maestros, es el prestigio que en la opinión pública ad
quiera y no el ·número de sus matrículas. Un reclucido número de 
maestros prestig·iosos, recon oci dos obreros de la cultura patri a, basta 
para afirmar un centro clocente . 
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Claro esta que esa labor de especulación filosófica, científica ó lite
raria ha de conocerse en algo, y de aquí los di fe rentes géneros de acciún 
docente que fuera de la catedra se le presentau al profesorado. EI mas 
con oci do es el de la Hamada Extensió u Universitaria, de que no voy a 
hablar aquí, pues la conocéis todos y tenéis conciencia de cual ha sido 
en España el resultada de s us ensayos. Utilísimos son, s in duda, los 
cursos y conferencias de Extensión Universitaria cuando se llevau a 
efecto espontaneamente y no por compromiso ó imitación ó por no 
aparecer menos que otros, cuand'O se pon e en e llos espí ritu y no só lo in
teligencia y cuando no degenerau en una rutina mas; son utilísimos, 
pero hay otra actividad que estimo como casi necesario complemento 
de la función profesional del Catedratico. Me refiero al publicismo. 

Si queremos ver a nuestras Universidades rodeadas del prestigio 
necesario para que lleguen a ser los centros de la cultura patria, y si 
queremos que se nos considere como los verdaderos maestros ·de laju
ventud estudiosa, es preciso hoy en España que el Catedratico sea pu
blicista. 

Sé bien que hay quien habla desdeñosamente de los que por haber 
escrita cuatro articulos en los diarios ó revistas han logrado alguna 
fama; mas lo cierto es que la prensa es hoy el verdadera campo de 
extensión universitaria; la prensa es hoy la verdadera Universidad 
popular. El profesorado universitario debería constituir algo así como 
el Estado Mayor del ejército de los publicistas, y no sucede tal. Unos 
por holgazanería, o tros por no exponerse a ser discutidos, otros por 
otras razones, y los menos por no sentirse con fuerzas para ell o, senti
miento engañoso casi si empre, es el caso que los mas de los profesores 
no publicau si no li bros de tex to, insignificantes por lo común, ú obri
llas que aprobadas por el Consejo', ó por esta ó aquella Academia, les 
sirvan de mérito legal, sea cual fuere su mérito intrínseca, en so lici
tudes de concurso. 

Me da pena y vergüenza cuando al enviar Universidades extranje
ras à esta de Salamanca sus Anal es, Revistas, Memori as ó publicacio
nes de cualquier clase, en demanda de cambio, hay que contestaries 
que nuestras publicaciones se reducen a la Memoria estadística anual, 
puramente burocratica, y al discurso de apertura que tiene que leer 
cada año, por mandato de ley, el profesor a qui en por turno le corres
panda hacerlo. 

La Asamblea debería estudiar la forma de proponer al Gobierno de 
S. M., el que si no dote a cada Universidad con medi os para que pueda 
publicar A naies, Revistas ó Memori as, patrocine y subvencione por lo 
menos una Revista universitaria de toda España, que, dirigida por una 
comisión de profesores' oft•ezca a éstos facilidades é incentivo para la 
publicación de s us trabajos, y sea a la vez que muestrario de la activi-
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dad espiritual del profesorado, el e mento de cultura patria. Esta pu
blicación habría de tener en cierto modo algo de carí.tcter oficial y seria 
a la vez un poderoso !azo de unión entre los claustros de nuestras diez 
Universidades. 

Tales publicaciones llegarían a tener un caràcter analogo al que 
tienen las de las Reales Academias·, y en rigo1·, si los claustros univer
sitarios llegaran a ser lo que de ben ser ( y de ellos mismos depende el 
llegar a ser lo), sobrarían las Academias. Pues ¿,qué mejores Acade
mias de la Lengua, de Ciencias moral es y políticas, de ~Iedicina, de la 
Historia, ó de Ciencias que los claustros de las Facultades de Filosofia, 
Letras, Historia, Derecho, Medicina, Ciencias y Farmacia '? Los infor
mes que hoy se pide a las Academias son los daustros los que deberían 
dar los, y éstos deberían, en to do caso, cumplir las funciones que hoy 
cumplen aquéllas y evacuar las consultas que elias evacuan. 

No se me ocultau los obstaculos con que habría -de tropezarse, y 
sobre todo el de si reinaría ó no en tal publicación absoluta libertad 
de criteri o, porque, aunque parezca mentira, a un hay qui en hace re
milgos a que aparezca sn nombre junto a los de otros que profesen 
ideas contrarías a las suyas. Y con esto he tocado a una cuestión que 
qui eren muchos intangible, mas que se hace necesari o arrostrarla. 
Es la cuestión de la perfecta libertad de la investigación científica. 
Mientras no sea resuelta del todo y no aprendamos los profesores a 
unirnos en una labor común, prescindiendo de cim·tas diferencias doc
trinales (lo que· no impide el que mantenga cada cual sus conviccio
nes, cuando sea preciso mantenerlas ), y mientras no nos persuadamos 
de que no hay doctrina que de ba excluirse, ni nada que de ba oponerse 
al libre examen en filosofia, cien cia y letras, mientras así no sea, no 
habra verdaderos claustros universitarios. Se dira a esto que hay te
mores que son hoy puramente fantàsticos y que el estado de la concien
cia pública impide ciertas restricciones à la libre emisión del pensa
miento científico, pero yo sé que hace aún muy pocos años se intentó 
formar expediente a un profesor de esta Universidad, aduciendo que en 
s us enseñanzas neg·aba el libre albedrío (que no es, ni con mucho, 
ningún axioma científico, ni nada que se le parezca ), y se hac e preciso 
cerrar el camino a la repetició u, posi ble si empre, de tan vergonzoso 
proeeder . . Y para ello no hay otro medio sino el de pedir que se dero
gue una disposición legal, todavía hoy vigente, tan dañosa como todas 
las que sin haber si do formal y solemnemente derogadas, han caído 
en desuso ó no se aplicau por razones de prudencia humana. Las ar
mas peligrosas no de ben ser arrinconadas, si no destruídas, pues de 
otro modo estàn siempre a la disposición de aquel à quien se le antoje 
una vez esgrimirlas, y con tanto mayor maleficio enanto menos se 
hallaba nadie apercibido a la defensa. Me refiero a los artículos 295 y 
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296 de la ley de Instrucción pública de 1857, hoy vigente, en que se 
establece la inspección de los señores Obispos y demas prelados dioce
sanos sobre la enseñanza, para impedir se dé doctrinas opuestas a la 
fe católica ortodoxa' y s u derecho a delatar los li bros de texto en que 
tales doctrinas se vierten' y todas las de mas disposiciones a tenor de lo 
estipulada en el articulo 2.0 del Concordato de 1851, articulo cuyft de
rogación debe también pedirse. Es menester impedir el que pueda 
volver a repetirse lo que sucedió en febrero de 1875; es menester que 
el estado de derecho esté, a es te respecto, de acuerdo con el estado de 
hecho, y el de la conciencia de la parte culta del país; es menester que 
la absoluta y perfecta libertad de la investigación y de la exposición 
científicas en los centros de docencia oficial esté no sólo protegida por 
la cost umbre y la conciencia pública, si no ademas solemnemente ga
rantida por la ley. 

Úna medida asi sancionaria las conquistas de toleranéia que en las 
costum bres se han logrado, y seria a la vez punto de partida para nue
vas conquistas, hasta conseguir que desaparezcan por completo del 
campo de nuestm enseñanza divisiones fundadas en creencias extra
científicas que no deben nunca ínterponerse en el camino de la libre 
investigación filosófica y científica. 

Teniendo, pues, en cuenta las precedentes consideraciones, pi do a 
la segunda Asamblea universitaria que acuerde: 

1.0 Declarar que las Facultades universitarias no deben reducirse 
a ser simplemente Escuelas de abogados, médicos, farmacéuticos y 
catedra,ticos, si no que han de ser, aclemas y sobre todo, centros de ele
vada cultura, y de formación de filosofia, ciencias, letras y artes. 

2. 0 Pedir la reforma de la segunda enseñanza, dividiéndola en dos 
grados: uno de cultura general, y o tro, con bifurcación en dos seccio
nes, de cultura mas especial y que sirvan cada una de esas secciones 
de preparatorio para las Facultades universitarias. 

3.0 Estudiar el modo de crear, con subvención del Estado y bajo sn 
amparo, publicaciones universitarias con cierto caracter como las de 
las Academias, de índole filosófica, científica yliteraria, como comple
mento' hoy obligada' a la función docente. 

4.0 Pedir al Parlamm~to el que para garantia de la libertad de in
vestigación y exposición de principios filosóficos y científicos, derogue 
formalmente el articulo 2.0 del Concordato, los artículos 295 y 296 de 
la ley de Instrucción pública hoy vigente, y cuantas disposi ci ones 
tiendan a establecer la inget·encia en cuestiones de enseñanza pública, 
de cualquier autoridad no académica. 

MrGUEL DE UNAMUNO. 

Salamanca, setiembre de 1904. 
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